
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Nº 2023-00435. 
 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva para que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente determinación, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades:  
 
1. Adecúe las pretensiones relacionadas con las obligaciones 
derivadas del pagaré No. 400096302, en el sentido de discriminar las 
cuotas de capital causadas y no pagadas, las cuotas de interés de 
plazo causadas y no pagadas y el capital acelerado a partir de la 
cuota pendiente por causar a la fecha de presentación de la 
demanda.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación se pactó en 
instalamentos; además, sobre los intereses de plazo no es dable 
acumular intereses de mora.  
 
2. Allegue el plan de pagos del crédito contenido en el pagaré No. 
400096302.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
                                                      

 
 

NESTOR LEÓN CAMELO 
Juez 

FG                                                                                      JC                                                                                                                        



  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 071 Hoy 07-11-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 

 

 
 
 
 
 


